
ElAyuntamiento de cañaveralcon motivo de la cetebración de ta festividad del Día deTodos los santos y del Día de los Difuntos, ante la risis sanitaria provocada por elcoVlD-19 y en aplicación de las comunicaciones recibidas desde la Junta deExtremadura, y desde el Gobierno de España, ha dispuesto una serie de medidas decarácter preventivo para limítar la propagación y el contagÍo y preservar la salud de la
ciudadanía.

HORARARIO

El cementerio municipal permanecerá abíerto.

desde las 09:30 horas hasta las 14:00 horas

y desde las 1G:00 a 18:30 horas.

MED!DAS BASICAS

.- Uso obligatorio de mascarilla.

'- utilización de los dispensadores de hidrogel para la desinfección de manos a la entrada
.- Mantenimiento de la distancia social.

.- Prohibición de crear grupos de más de 6 personas.

RECOMENDACIONES

'- se recomienda evitar permanecer dentro de la instalación más tiempo del necesario.

'- Evítar crear corriilos de charra en er interior que difícurten ertránsito.

'- Procurarcircular porel centro de los pasillos dejando los extremos para obsen¿ación
y colocación de flores.

'- Tambíén se recomienda realizar visitas con personas vulnerables o movílidad másdificultada, a las horas de menor afluencia de público.

El número máxÍmo de personas que
de su aforo.

AFORO

pueden permanecer en el cementerío es el 50%
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